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EXPEDIENTE ARBITRAJE: ARBITRAJE INSTITUCIONAL DE DERECHO 

Materia: Arbitraje Institucional de Derecho 

Nº de Expediente: 2941-2014-CCL 

RESUMEN 

El Expediente que da mérito al presente Informe Jurídico deriva de un Arbitraje 

Institucional de Derecho, en el mismo que se discute la existencia de un Derecho de 

Preferencia para la renovación de un Contrato de Cesión de Derechos para la transmisión 

televisiva de los partidos de fútbol del Campeonato Profesional de Segunda División. 

 

 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR POR REALIZAR ACTIVIDADES MINERAS SIN CONTAR CON 

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

Materia: Procedimiento Administrativo Sancionador por realizar actividades mineras 

sin contar con Certificación Ambiental 

Nº de Expediente: 803-2012/CPC 

RESUMEN 

El presente Expediente gira en torno a un Procedimiento Administrativo Sancionador 

iniciado por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) como 

consecuencia de una inspección realizada por la Dirección Regional de Energía, Minas e 

Hidrocarburos de Huánuco habría determinado que se habría incurrido en una infracción 

al inciso 2 del Artículo 7 del Reglamento para la protección ambiental ya que se habría 

estado realizando actividades mineras sin contar con la certificación ambiental requerida. 

El análisis del presente Expediente aborda en determinar si las imputaciones sostenidas 

por la OEFA, así como los medios probatorios utilizados por la misma fueron los 

adecuados a fin de determinar si en efecto se habría iniciado actividades mineras sin 

contar con la certificación requerida, actos denominados por la administración como 

actos de preparación. 


